
MEDICAME�TOS PSICÓTROPOS 

 
CLASIFICACIÓ�: 
 

• A�EXO I:  (En cartonaje      ) RD 2829/1977 
• A�EXO II: No hay  (En cartonaje      ) RD 2829/1977 

 
A�EXO I 
 
DISPE�SACIÓ�: 
 
Será necesario una receta. Sólo se podrá dispensar un único envase por receta. 
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Comprobar identidad de la persona y Anotar DNI en la receta  

 
A�OTACIO�ES: 

Soporte informático o papel 

 
 
 
 
 
LAS RECETAS SE CO�SERVARÁ� 2 AÑOS (la facturación exime de esta conservación). 
 
A�EXO II 
 

No hay actualmente ningún medicamento comercializado. 

• Fecha dispensación 
• �úmero de registro correlativo  
• Prescripción transcrita 
• �úmero de envases o unidades 
• Datos del médico: 

o �ombre y apellidos 
o �º colegiado o equivalente 

• CIP�A del paciente, D�I o 
equivalente 

 


